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ORDEN

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 

del servicio titulado SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD DEL MUSEO-CENTRO DE ESTUDIO Y 
DIFUSICIÓN DEL PARQUE ARQUEOLÓGICO DEL VALLE DE LOS NEANDERTALES, PINILLA DEL VALLE, 
PARA 2026.

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 

conferidas por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del servicio titulado SERVICIO DE 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD DEL MUSEO-CENTRO DE ESTUDIO Y DIFUSICIÓN DEL PARQUE 
ARQUEOLÓGICO DEL VALLE DE LOS NEANDERTALES, PINILLA DEL VALLE, PARA 2026, cuyo presupuesto 

base de licitación asciende a 100.967,71 euros.

Motivación de la necesidad del contrato: 

Es imprescindible que el Museo cuente con personal de vigilancia, tanto por tratarse de un Museo donde el público 
puede acceder, como por almacenar restos arqueológico de un valor cultural importante, como para mantener el 
orden en las distintas dependencias del Museo.

Para dar cumplimiento a estas tareas, dado que la Comunidad de Madrid no dispone de medios personales 
suficientes y adecuados para poder llevar a cabo un servicio de estas características, el Museo Arqueológico y 
Paleontológico de la Comunidad de Madrid necesita la contratación de este servicio con una empresa especializada 
para las instalaciones del Museo-Centro de Estudio y Difusión del Parque Arqueológico del Valle de los Neandertales 
en Pinilla del Valle.

Madrid, a fecha de la firma
EL CONSEJERO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

P.D. EL DIRECTOR GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y OFICINA DEL ESPAÑOL 
Orden 1389/2021, de 16 de noviembre (BOCM 29/11/2021)
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